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"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas "

USHUAIA, 21 de noviembre de 2012

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Adjunto a la presente

antecedentes del asunto 983/2012 a efectos de su incorporación al expediente

correspondiente.

Sin otro particular, saludo atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas
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SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a lin de poner a consideración

del Cuerpo Deliberativo el Proyecto de Ordenanza que se acompaña, covo objeto es

ordenar la apertura del Matadero Municipal, considerando at mismo corne un servicio

básico para satisfacer las necesidades de los habitantes de l a cii cae,-

El Matadero Municipal, fue creado aproximadamente entre los años
, .

1949 y 1951, a instancias del Ministerio de Martna que contrató lo:z.: servicies de la empresa

Borsari, para la construcción de diversas obras públicas, entre ellas, el Matadero Municioal,

Desde entonces ha funcionado bajo la órbita municipal, comc au:of;dad de aplicación

dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.-

El art. 100 0 de nuestra Carta Orgánica Municipal, indica que: ". Se

consideran Seníicios Públicos de competencía municipal todos Bouellos que satisfagan

necesidades básicas de los habitantes radicados en el ejido municipal, respetando las

jurisdicciones reservadas a/ Estado Nacional y Provincial..." En este artículo es que se

enrola el Matadero Municipal, considerándose como un servicio basico para satisfacer las

necesidades básicas de los habitantes de nuestra ciudad, ya duc el consumo de carnes,

satisface a gran parte de la población.-

Esto no solo implicaría un incremento en la estirrela pión de trabajo de la

pequeña y mediana empresa como generadora de empleo, sino además el Municipio

promueve con la participación de la Comunidad, de esta forma las actividades industriales,

comerciales, agropecuarias, turísticas, artesanales, de abastecimiento y servicios para el

mercado local, nacional e incluso internacional (art. 90 COM)_-

En este sentido la falta de contralor en el Matadero Municipal, la falta de

inversión edilicia y la falta de un plan de manejo al corto, medianly ,argo plazo, es lo que

lieve a su cierre y por lo tanto a perjudicar a las familias — habitant0 de esta ciudad --- que

viven de ésta actividad como aquellas que consumen los producto$ locales, encareciendo

de ésta forma el abastecimiento de productos básicos de la canast familiar, al tener que

importar desde el continente o desde la ciudad de Río Grande, carn faenada y apta para

el consumo humano.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwiell del Sur, son y serán Areentin
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Partido Federal Fueguino

La Ordenanza Municipal N° 970 (y sus modificarc la actividad del
Matadero Municipal, estableciendo como un hecho firme que ecamento de animales

se realizará en forma exclusiva en el Matadero Municipal, o sóa, sto nOca la imposibilidad

que el faenamiento se realice en otro lugar dentro del ejido oue no ea el indicado.-

Si bien autoriza la instalación de otros mataderos, así ro ha sído, entronces siendo
el único establecimiento dentro del ejido municipal que se brinCP este servicio básico,
m antener su clausura resulta contradictorio y violatorio de úaratíaS constitucionaleç.

cercenando de esta forma el derecho al trabajo, a ejercer a r:Iustria lícita, se estaría
incumpliendo con la premisa inserta en nuestra COM de brindar los :-.,ervicios de salubridad

e higiene que fueran necesarios, servicios que brindarían une satisfacción a las

necesidades básicas de la población, como ser la alimentación, sumándose a ello la

posibilidad de acceder a un producto de carácter efectuado netamzl I ts3 en forma local.-

El Concejo Deliberante dentro de sus deberes y atribucioles, tiene la obligación
de reglamentar por ordenanza la concesión de uso de b;enos P,UiiC3S. de ejecución de
obras y prestaciones de servicios públicos, en concorcancia cc lo Kescrípto por esta

Carta Orgánica, por ello se hace necesarío el dictado de la presentp normativa.-

Cjal, Arq. Luis P..!Cjddenas

Partido Federa. ueguino

"Las Islas MalvinasGeorgias y Sándwich del Sur, son y serán Argenfinas-
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ACTA N2 10/2012
COMISIÓN PERMANENTE
DE POLICÍA MUNICIPAL

	 En la ciudad de Ushuaia a los 4 días del mes de Octubre del año 2012 siendo las 1330 Hs. se

constituye en el S.U.M. del Concejo Deliberante, la Comisión Permanente de Policía Municipal a la que se

incorpora el Ooncejal Damián de Marco por Resolución CD 285/12 dada en Sesión de fecha 
05/09/12, oco

presencia de su Presidente Concejal Walter VUOTO por el Frente para la Victoria, el Concejal Luis CARDENAS
por el Partido Federal Fueguino, Concejal Mario LLANES por el Partido Justicialista, Silvio BOCCHICCHIO por
Parlido Social Patagónico y el Concejal Oscar RUBINOS por la Unión Cívica Radical, y la ausencia del Conceial
Damián De Marco.

	  Se cuenta con la presencia de personal del Matadero de la Municipalidad de Ushuaia por el Asunto
N , 983/12 y el señor Isorna Facundo por el Asunto 309/12, por el Proyecto de Ordenanza mediante ei cual se

regula la habilitación de CARROS GASTRONÓMICOS.-

A tratan

.: ASU,.	 ,-....,..,	 ":.,,...!....,:,........,. MOD:011. .''. 1.: , MFÉROVW1:::,.., IAMIÉWM.:,':.
;-''.,,,..iJ.,:: 	 •z .	 ;:.:z1...:,..,-:.:•:..

$e aprueba ,Nota de Camis 	 )
Bloque	 Mov. Proy. De OM S í Creación de Registro único invitandooi Serroorns (1,-

963/72 309/09 Popular Municipal de Pescadores Artesanales de Venta Gobienin de la Munimpaliilad paral
Fueguino Ambulante de Productos de Mar.- la rewdón de comisuM or f M.-im 1 , '-	 1

deI corrjewe

Se aprueba par unammidad
PRE --DICTAMEN

Blodue	 Partido Proyecto de Ordenanza mediante e/ cual se Con modificaciones nurn,wn	 s-
309712 15271 I Social regula	 la	 habilitación	 de	 CARROS de aeuerdo a las obl-`1TOrli,1

Patagónico GASTRONÓMICOS.- dectuadav po r el ejecurMi,
MunicIpai.-

----T
.Ne ap rueba PRE- 01(11.1 ,1EY	 1:, , 1

983/12 125/92
Bloque Partido
Federal
Fueguino

Proyecto de Ordenanza S/Modificar el Artículo 1 2
e lad	 OM 1\19 970. -

Invita al . ubsecr0101-11 , d,....,	 -	 !
uablerno Lic	 Gualerino Lír., :-,
a la Reunión del dia I I del
corrzente.-

Bloque Partido
846/12 154/11 Social

Patagónico
Proyecto de OM S/Uso Peatonal calle San Martín Remtur Nata de ( anusia);

,	 ,
LIS1111.010 Bureau siopazumr,Im	 -,

10717

847/12 Nota de Comisión al SIVI r:

893/10
vanos Zona de ingreso al Puerto de Ushuala fin des.owilaí

OpinuM récmca para 1, s,ii ,	-
17/12

Siendo la hora 14:35 hs, se da por terminada la reunión de comisión.-

ALBITÉ/IbC'ARDENAB
Con- jai P.tF

C.oncejo DelibT4

"L *as Islas 'Malv nas. Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Oscar Hugo RUBINOS
Concejal U.0 R.

'2309j0Deliberante Ustruaia

SiMo BOCCHICCHIO
Concejal PS P

Conceto Deliberante Ushua a
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Cv neep Defiberante
de ta Ciudad de Vshuata

Bloque
Partido Federal Fueguino

"201	
de ios liéroes de M aI v inas-

I,
Cjal. q. 41iya. Cárdenas

Partido FederaI aaguino

PROYECTO DE ORDENAK,i1

A RTICULO 12.- MODIFICAR al Artículo 1° de la Ordenanza Municioa: N° 970. que quedaráredactado de la s i guiente manera: "ARTICULO 1 2 .- El faesan aciroales bovinos,ovinos y p
orcinos, dentro del Ejldo Municipal, es considec a a 1

es de la presente
Ordenanza como un servicio básico que deberá ser prescio pc a 

Municipalidad de
Ushuaia, para lo cuál será obligatorio efectuarlo en el MatacIrc 

ca- 1a Mun icipalidad deUshuaia, con cargo a los propietarios de las tropas que se saí¿rifiquen
ARTICULO	

ORDENAR al Sr. Intendente Municipal, el inmediato 
reacondicionarnientodel M

atadero Municipal para su apertura en el término de sesenta	 días corridos desdela promulgación de la presente, en las condiciones de sa/ubrioaci y seguridad determinadaspor la autoridad competente y de conformidad con la	 va	 mataría ambientalvlgente.-

ARTICULO 39.- IN
CORPORAR al artículo 4° de la Ordenanza Municipai, un nuevo párrafo,

el que quedará redactado de la siguiente manera "ARTICUL.O 42 -	Ejecutivo Municipalautorizará el faenamiento de animales a toda persona propien mismos siempre y
cuando acredite su pertenencia y cuando el producto de la matanza no esté destinado a la

venta y/o consumo público. Debiendo encontrarse en situacibn fisca; . -egular al momento de
solicitar la utilización del Matadero Municipal de conformibao con io establecido en el
artículo 19° de la presente".-

RTICULO 4 0 .- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 4111 y toda otra norma que se
oponga a la presente.-

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial IVlunicie. i n— a su publicación y
ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	/2012

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y seran
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2012- En Inemoría de los Héroes de Malvinas"

Concejo Deliberante
de la Ciudad de Tishuaia

Comísión Permanente de Policia

PRE-DICTAMEN DE COMISIÓN PERMANENTE DE 
POLICíA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Oscar RUBINOS
VOCAL: Damián DE MARCO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 04 de Octubre de 2012.-

ASUNTO N 2 : 983/12.-	 EXPEDIENTE N2 : 125/92.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza mediante la cual se Modifica el Artículo 19

de la OM N 9 970.

n1/1111011MUNICILi

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Policía

Municipal, luego de haber analizado el proyecto en cuestión, y compartiendo los

fundamentos obíarites en el expediente al momento de la presentación que nos

ocupa, aconsejsla irción del PROYECTO DE ORDENANZA en los términosclue

se transcriben a continuación.-

mpb

SUSCRIBEN EL PRESENTE: Seqún Acta N1 10/12.-
Concejal Walter VUOTO
Concejal Luis CARDENAS

Concejal Mario LLANES
Concejal Silvio BOCCHICCHIO
Concejal Oscar RUBINCS

Presidente
71uni

ConGei

án—J
pal

erante

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sor, son y serán Argentinas''
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ORDENANZA MUNICIPAL N	 /2012

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:

Conctjo Deliberante
de ta Ciudad de Ttshuaia

"2012-	 de los Héroes de Malvtons"

PROVECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1 Q .- MODIFICAR al Artículo 1 0 de la Ordenanza 4 UÍCOO N° 970. que quedará
redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 1 9 .- El	

bovino5.
ovinos y porcinos, dentro del Ejido Municipal, es considec oe la presente
Or

denanza, como un servicio básico que deberá ser pre(-1-, oo!- ia Muni cioalidad de
Ushuaia, para lo cuál será obligatorio efectuarlo en el Mataci-o ca la Mun icipalidad de
Ushuaia, con cargo a los p ropietarlos de las tropas que se sauifiquen.-
A RTICULO 2 P .- ORDENAR al Sr. Intendente Municipal, el inmediato reacondicionamiento

del Matadero Municipal para su apertura en el término de sesenta días corridos desde
la pr

omulgación de la presente, en las condiciones de salubridad y seguridad determinadas

por la autoridad competente y de conformidad con la nou'r;vc an natária ambientaI
vigente.-

ARTICULO 3- IN CORPORAR al artículo 4 0 de la Ordenanza Municioal, un nuevo párrafo,
el que quedará redactado de la siguíente manera "ARTICULO 4 9 - El Ejecutivo Municipal
autorizará el faenamiento de animales a toda persona propieI • 19 dE ns mismos siempre y
cuando acredite su pertenencia y cuando el producto de la matanza no esté destinado a Ia

venta yfo consumo público. Debiendo encontrarse en sítuaciór . fiscal 7egular al momento de

solicitar la utilización del Matadero Municipal de conformidad con lo establecido en el

artículo 19° de la presente".-

RTICULO 4°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 4111 y loda otra norma que se
oponga a la presente.-

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Munic.:i v.T l o zra su publicación y
ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán

1477 - 7/18
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la Ctudad de 'Ushuaia

MONICA C. HERRERA
Registrac lul , Control y
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2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

USHUAIA, 30 OCT 2012

VISTO: La Ordenanza Municipal N-Q 2450, que reglamenta el funcionamiento de

Li "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el Artículo 145 de la Carta

Ordánica Municipal y:

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y

oenerar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de

todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar información sobre el

rnismo. el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano" para

el día viernes 2 de noviembre del corriente año, a las 14:00 horas, en el Salón de Usos

Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de dar

tratamiento a los predictámenes correspondientes a la Comisión Permanente de Legislacion

e Interprelación: asunto 972/2012 Proyecto de Ordenanza mediante el el cual se modifica la

ordenanza municipai N , 187/1997 referente a que toda empresa que se dedique al rubro de

negocios inmobiliarios y que solicite la habilitación comercial, se trate de entes unipersonales

o sociedades comerciales, deberá contar como condición previa a su habilitación comercial y

SU dosterior funcionamiento con un Martillero Publico y/o Corredor Inmobiliario matriculado;

asunto 702/2012 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se autorizar, en el marco del

desarrollo de eventos, peñas folkloricas, el expendio, suministro y/o venta de bebidas

alcoholicas conforme a la normativa vigente; de la Comisión Permanente de Planearniento y

Obras Públicas: asunto 1038/2012 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se modifica el

Articulo 11 , de la ordenanza municipal N' 4053 referente a disponer que el Departamento

Ejecutivo Municipal efectué los proyectos para la urbanización de los barrios Los Leñadores.

Las Reinas, Las siete Cascada, Itati, Nuestro Lugar, Andorra la Bella. Valle de Andorra.

Cuesta del Valle y la Turbera; de la comisión Permanente de Policía Municipal: asunto

983/2012 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se modifica el artículo 1 g de la ordenanza

municipal N, 970 referente a la obligatoriedad de efectuar el faenamiento de los animales

bovines, ovinos y porcinos dentro del ejido Urbano en el Matadero Municipal; asunto

3092012 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se regula la habilitación de Carros

CastronorniCos.

Oue en viriud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

Las IsIas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Despdthe

ctio Deídierante
	 Conee'r,_13tait:(haille Ushuaia

la Ciudad de '1.1shuala
"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N 9 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE 1 2 DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DECRETA:

ARTÍCULO V.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate Ciudadano

para el día viernes 2 de noviembre del corriente año, a partir de las 14:00 horas, en el Salón

cle Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de

dar tratamiento a los predictámenes correspondientes a la Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación: asunto 972/2012 Proyecto de Ordenanza mediante el el cual se

modifica la ordenanza municipal N -9- 187/1997 referente a que toda empresa que se dedique

al rubro de negocios inmobiliarios y que solicite la habilitación comercial, se trate de entes

unipersonales o sociedades comerciales, deberá contar como condíción previa a su

habilitación comercial y su posterior funcionamiento con un Martillero Publico y/o Corredor

Inmobillario matriculado; asunto 702/2012 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se

autorizar, en el marco del desarrollo de eventos, peñas folkloricas, el expendio, suministro y/o

venta de bebidas alcoholicas conforme a la normativa vigente; de la Comisión Permanente

cte Planeamiento y Obras Públicas: asunto 1038/2012 Proyecto de Ordenanza mediante el

cual se modifica el Artículo 11 9 de la ordenanza municipal N(2 4053 referente a disponer que

el Departamento Ejecutivo Municipal efectué los proyectos para la urbanización de los

barnos Los Leñadores, Las Reinas, Las siete Cascada, Itati, Nuestro Lugar, Andorra la Bella,

Valle de Andorra, Cuesta del Valle y la Turbera; de la comisión Permanente de Policía

Municipal: asunto 983/2012 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se modifica el artículo

i T de la ordenanza municipal N 970 referente a la obligatoriedad de electuar el faenamiento

de los animales bovinos, ovinos y porcinos dentro del ejido Urbano en el Matadero Municipal;

asunto 309/2012 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se regula la habilitación de Carros

Castronómicos.

ARTiCULO 2 2 .- COMUNICAR que estarán a cargo de la presente reunión el concejal

Damián De Maroo y la secretaría de la misma estará a cargo de la agente Paula Benitez.

ARTÍCULO 3 2 .- PROCEDER a dar amplia ditusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

Las Islas Maly inas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenfinas
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VICEPRESIDENTE 10

CONCEJO DELt8ERANTE USHUAIA
NC rE LA PEZESIDENCIA

ALSERTO ABZ.L.A_RAUZ
ecreta

De1;11:,, :-arite	 n15
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I	 /	 I

Con Leio Detriberünte

Ciudad de (Ushuaia
2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

ARTICULO 4 2.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N 2 0 8 7	 12012.-

MON!CAC.HERRERA
Registr3 i r.9). Csetrol

Delbdcho
Corecjo-14iitei-ante tishuaia

Las Islas MaIvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

1477 - 10/18



Onet\ 9.1)110

1-Yr,;\ hrno
GEg, 'CL1.	

WININ

(

pe Fueguino"

Ispottóm

Concejo
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USHUAIA
Para una buena ciudad,

un buen Concejo

cionaliste Andino Patagonia"
y "Mariachi Tequila".

Si bien numéricamente la ini-
ciativa fue un éxito, se pudo
apreciar un detalle que podría
ser tenido en cuenta para futu-
ras ediciones del acampc. Fue
notorio que los motoqueros
con sus familias se agruparon
entre los cultores de cada tipo
de máquina, por tratarse de
personas que se conocían entre
sí. La falta de actividades que
estuvieran desti nadas a estimu -
lar la interacción de los grupos,
restó la posibilidad de que el
evento se constituyera en una
oportunidad para socializar
entre los habitantes dedistintos
lugares de la provincia.
No obstante, la comunidad
motoqueraexpresóclaramente
que está dispuesta a respon-
der cuando se la convoca,
quedando abierta la puerta
para la realización de futuros
acampes.
Los tol hui nenses, por su parte,
festejaron la masiva visita de

Una notade color la aportó
un motoquero fanáticoque
no dudó en atravesar los
tres mil y pico de kilóme-
tros que separan Buenos
Aires de Tolhuin, a bordo
de un pequeño motociclo.
Pscoltado por un automó-
'd, el visitante no dudó en
dravesar las interminables
extensiones patagónicas
para adherir a la primera
edición del Motoacampe
Fueguino.

los motociclistas, a los que sc
sumaron familiares que Ilega-
ron al lugar en automóviles,
dado que la ocupación del
camping privado, de cabañas
y hosterías y el consumoen los
sitios de provisión de alimen-
tos, funcionaron al tope (le su
capacidad.

dlcc

hC) ;-):)12

	 Diario Prensa 9
istows"n~z/nr.ow.,,a.:~Allopnr14

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante convoca a la reunión de comisión
de Información y Debate Ciudadano el 2 de noviembre del
corriente alSo a la hora 14:00 en el recinto de sesiones "Jor-
ge Omar Retamar, para tratar los siguientes asuntos:

972/2012 — Proy. Ord. Modificar la ordenanza municipal N°
18711997 referente a los negocios inmobiliarios.
702/2012 Proy. Ord. Autorizar, en el marco del desarrollo
de eventos, peflas folkloricas, el expendio, suministro y/o
venta de bebidas alcohólicas.
1038/2012 — Proy. Ord. Modificar el ArtIculo 11° de la orde-
nanza municipal N° 4053 referente a disponer que el De-
partamento Ejecufivo Munidpal efectué los proyectos para
la urbanización de los barrios Los Leñadores, Las Reinas,
Las siete Cascada, Itati, Nuestro Lugar, Andorra la Bella,
Valle de Andorra, Cuesta del Valle y la Turbera.
983/2012— Proy. Ord. Modificar el articulo 1 0 de la ordenan-
za municipal N°970 referente a la obligatoriedad de efectuar
el faenamiento de los animales bovinos, ovinos y porcinos
dentro del ejido Urbano en el Matadero Municipal.
309/2012 Proy. Ord. Regular la habilitación de Carros Gas-
tronómicos.

El Concelo Deliberante informa que se realizará Audiencia
Pública tonfonte el mecanismo de Doble Lectura el dia
viérnes 2 de noviembre de 2012 a las 1530 horas en el re-
cinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco

N° 437, a efectos de tratar la siguiente
ordenanza sancionadas en Primera
Lectura:

836/2012 — facultar al Departamento
Ejecuüvo Municipal a incorporar al
programa de creación de suelo ur-
bano los predios identificadas según
catastro como parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y
6, del macizo 128, de la sección F del
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,
los cuales serán unificados y poste-
riormente subdivididos acuerdo
al Anexo I que corre adjunto a dicha
ordenanza.
1008/2012 - excepción al señor Emilio
Andrés López, DM N° 14.426.746, del
cumplimiento del inciso c) del arficu-
lo 18 de la Ordenanza Municipal N°
2025.
Preside: concejal Damián De Marco
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante convoca a la reunión de comisión
de Información y Debate Ciudadano el 2 de noviembre del
corriente año a la hora 14:00 en errecinto de sesiones "Jor-
ge Omar Retamar", para tratar los siguientes asuntos:

97212012 — Proy, Ord. Modificar la ordenanza municipal N°
187/1997 referente a los negocios inmobiliarios.
702/2012 — Proy. Ord. Autorizar, en el marco del desarrollo
de eventos, peñas folkloricas, el expendio, suministro y/o
venta de bebidas alcohólicas.
1038/2012 Proy. Ord, Modificar el Artículo 11° de la orde-
nanza municipal N° 4053 referente a disponer que el De-
partamento Ejecutivo Municipal efectué los proyectos para
la urbanización de los barrios Los Leñadores, Las Reinas,
las siete Cascada, Itati, Nuestro Lugar, Andorra la Bella,
Valle de Andorra, Cuesta del Valle y la Turbera.
983/2012 Proy. Ord. Modificar el articulo 1° de la ordenan-
za municipal N°970 referente a la obligatoriedad de efectuar
el faenamiento de los animales bovinos, ovinos y porcinos
dentro del ejido Urbano en el Matadero Municipal.
309/2012 Proy. Ord. Regular la habilitación de Carros Gas-
tronómicos.

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia
Pública conforme el mecanismo de Doble lectura el día
viernes 2 de noviembre de 2012 a las 15:30 horas en el re-
cinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco

N° 437, a efectos de tratar la siguiente
ordenanza sancionadas en Primera
Lectura:

836/2012 — facultar al Departamento
Ejecutivo Municipal a incorporar al

programa de creación de suelo ur-
bano los predios identificadas según
catastro como parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y
6, del macizo 128, de la sección F del
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,
los cuales serán unificados y poste-
riormente subdivididos de acuerdo
al Anexo I que corre adjunto a dicha
ordenanza.
1008/2012 - excepción al señor Emilio

Andrés López, DNI N° 14.426.746, del
cumplimiento del inciso c) del artícu-
lo 18 de la Ordenanza Municipal N°
2025.
Preside: concejal Damián De Marco

immist ommur ~ffir
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante convoca a la reunión de comisión
de Información y Debate Ciudadano el 2 de noviembre del
corriente año a la hora 14:00 en el recinto de sesiones "Jor-
ge Omar Retamar", para tratar los siguientes asuntos:

972/2012 — Proy. Ord. Modificar laordenanza municipal N°
187/1997 referente a los negocios inmobiliarios.

702/2012 Proy. Ord. Autorizar, en el marco del desarrollo
de eventos, peñas folkloricas, el expendio, suministro y/o
venta de bebidas alcohólicas.
1038/2012 — Proy. Ord. Modificar el Artículo 11 0 de la orde-
nanza municipal N° 4053 referente a disponer que el De-
partamento Ejecutivo Municipal efectué los proyectos para
la urbanización de los barrios Los Leñadores, Las Reinas,
Las siete Cascada, Itati, Nuestro Lugar, Andorra la Bella,
Valle de Andorra, Cuesta del Valle y la Turbera.
983/2012 — Proy. Ord. Modificar el artículo 1° de la ordenan-
za municipal N° 970 referente a la obligatoriedad de efectuar
el faenamiento de los animales bovinos, ovinos y porcinos
dentro del ejido Urbano en el Matadero Municipal.
309/2012 Proy. Ord. Regular la habilitación de Carros Gas-
tronómicos,

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia
Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura el día
viernes 2 de noviembre de 2012 a las 15:30 horas en el re-
cinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco

836/2012 — facultar al Departamento
Ejecutivo Municipal a incorporar al
programa de creación de suelo ur-
bano los predios identificadas según
catastro como parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y
6, del macizo 128, de la sección F del
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,
los cuales serán unificados y poste-
riormente subdivididos de acuerdo
al Anexo I que corre adjunto a dicha
ordenanza.

1008/2012 - excepción al señor Emilio
Andrés López, DNI N° 14.426.746, del
cumplimiento del inciso c) del artícu-
lo 18 de la Ordenanza Municipal N°
2025.

Preside: concejal Damián De Marco

N° 437, a efectos de tratar la siguiente
ordenanza sancionadas en Primera
Lectura:
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Eh una conferenc
los "Mensajes de
pueblos originaric

Fue en el marco del ciclo 
conferencias que organiza la Casa de lasta, que contó con una amplia

convocatoria de p úblico, se centró e
Na cional de Tierra del Fuego 

(UNTIDF), a
través de la Casa de las Artes. Con am-
plia convocatoria estudiantes, docen-
tes, profe sionales y público general In-teresado en la temática, el encuentro
tuvo lugar el viernes pasado por la tar-

1 antropólogo Ernesto Piana
brindó la charla "Mensajes delPasado. Arte, decoración y co-mun icación en los pueblos originariosdel canal Beagle", en el marco del cicloconferencias que realiza la Universidad

-

)r.V\91`

Z'adscusi 49/si
me	 e ,eel 41,0

t3I mano del Fin del Mundo, 101. olf,-,3,112,14~1,,Nw
11111112,	

-

"	
131,1:1111.

www.fue.guinohotel.com
Gobernocior Deloqui 1282
Tel/Fox (02901) 424894 	 I

Induye una bebida s/a lcohol y postre

conceio
vara una buena ciudad, un buen Concejo

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
ClUDADAND-y AUDIENCIA PÚBLICAEl Concejo Dellberante convoca a la reunión de comisión de Información y
Debáte Ciudadano él 2 de noviembre del corriente año a la hora 14:00 en elrecinto desesiones 'Jorge Omar Retamar", 

paratratar los siguientes asuntos:972/2012 Proy, Ord, Modificar la ordenanza municípal Ne 187/1997
referente a los negocios inmobiliarios.702/2012 --"Proy. Ord. Autorizar, en el marco del desarrollo de eventos,
peñas fo lkloricas, el expendio, suministro y/oventa de bebidas alcohólicas.
1038/2012— Proy. Ord. Modíficar el Artículo 11 9 de la ordenanza munic;pal4053.nfOrente dleponer 

que. el Departamento Ejecutivo 
Municipal

efectué toS. prOY9CtOS .,para le urbanízación de los barrios Los Leñadores,
La

lReinak Las Ifete,CaSoadai Itati; Nuestro Lugar, 
Andorra la Bella, Valle

de,Andbri1d, - duesta del Valle y'la turbera,983/2012 -Proy, Ord, Modificar el a rt(oulo 1 Q de la ordenanza municipal
NQ 970 reférente a la obligatdriedad de e fectuar el faenamiento de los
animales bovInos, ovinos y porcinos dentro del ejido Urbano en elMatadercy. Munlcipal,
309/2012 Proy, Ord, Regular la habilitación de Carros Gastronómicos ,El Concejo De liberante i nforma quese realizará Audiencia Pública conforrne
el mec

anIsmo de Doble Lectura el día viernes 2 de 
nov iembre de 2012 a

las 15:30 horas en el recinto de sesiones 'tJorge Omar Retamar" sito en
Don Bosco Ne 437, a e

fectosde tratar la siguiente ordenanza sancionadasen Primera Lectura:

836/2012 — facultar af Departamento Ejeoutivo Municipal a incorporar al
pro

grama de oreación de suelo urbano los'pr:edios identificadas segúncatastro como parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, del macizo 128, de la sección F
del ejido. urbano de la ciudad de Uehuaia, los cuales serán unificados y
posterlormente sub

divididos de acuerdo af Anexo I que corre adjunto adicha ordenanza.
1008/2012 - ex

cepoión al señor Emilio Andrés López, DNI NP- 
14.426.746, del

cumplimiento dei inciso c) del a rtículo 18 de la Ordenanza M unicipal N Q 2025.Preside: concejal Damián De Marco
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I Ministerio de Educación
cuenta con un plazo de 10
días para remitir a la comisión

de Economía de la Legislatura informa-
ción más precisa sobre la utilización de
horas cátedra y sobre las razones por
las cuales el índice de ausentismo do-
cente ronda un 50%. La cartera educati-
va sera nuevamente convocada antes
cl fin de mes.

El presidente de la Comisión, Pablo
Blanco, señaló que las autoridades de
la (artera educativa entregaron ayer
un detalle de la ejecución de las horas
cátedra durante este 2012, pero que de
todas maneras se les solicitó la remi-
sibn de información más detallada.

justicialista Eduardo Barrientos
apunto que el requerimiento apunta a
saber, por eiemplo, "la cantidad de ho-
ras catedra que están afectadas a otros
ministerms, que a septiembre rondan

la 21 mii, así que le pedimos un de

de cómo se disponen esas horas

nisterio y por agente, y a qué resp(
el sensible incremento de estas pa
próximo año".

El radical Blanco afirmó que
cuestión que le llarno particularm
la atención de lo planteado por la:
toridades de la cartera educativa
índice de ausentismo que inform
existe en el área, que ronda, depem
do del mes, entre el 40 al 600/0",

que, en principio, se argumentó

este es un problema general del
y que el tema se esta analizando
Consejo Federal de Educación". Ag
que al margen de la explicación
da, se pidió se "no acerque un
detallado sobre las razones del
tismo, es decir, enfermedad, largc
tamiento y otros tipos de licencias

En lo referido a infraestruc

Por horas cátedra y
pidieron mayores pr
Los legisladores solicitaron información más dE
también sobre las razones por las cuales el índu
mes se volverá a convocar a la Ministra de Educi

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PUBLICA
El Concejo Deliberante convoca a la reunión de comisión de Información y
Debate Ciudadano el 2 de noviembre del corriente año a la hora 14:00 enel
recinto de sesiones 'Jorge Omar Retamar", paratratar los siguientes asuntos.

972/2012 - Proy, Ord. Modificar la ordenanza •municipal N g 187/T997
referente a los negocios
702/2012 - Proy. Ord, Autorizar, , en el-marco del desarrollo.de eventos,
peñas folkloricas, el expendio, suministro Woventa de bebidas alcohólicas.
1038/2012 - Proy. Ord. Modificar el Artículoil de la ordenanza municipal
Ng 4053 referente a disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal
efectué los proyectos para la urbanización'de .los barrios Los Leñadores,
Las Reinas, Las siete Cascada, Itati, Nuestro Lugar, Andorra la Bella, Valle
de Andorra, Cuesta del Valle y la Turbera.
983/2012 - Proy. Ord. Modificar el artículo de la ordenanza municipal
N g 970 referente a la obligatoriedad de efectuar el faenamiento de los
animales bovinos, ovinos y porcinos dentro del ejido Urbano en el
Matadero Municipal.
309/2012 Proy. Ord. Regular la habilitación de Carros Gastronómicos.

El Concejo Deliberante informaquese realizará Audiencia Pública conforme
el mecanismo de Doble Lectura el día viernes 2 de noviembre de 2012 a
las 15:30 horas en el recinto de sesionés."Jorge Omar Retamar" sito en
Don Bosco N g 437, a efectos de tratar la siguiente ordenanza sancionadas
en Primera Lectura:

836/2012 facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar al
programa de créación de suelo urbano los predios identificadas según
catastro como parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, del mácizo 128, de la sección F
del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, los cuales serán unificados y
posteriormente subdivididos de acuerdo al Anexo I que corre adjunto a
dicha ordenanza.
1008/2012 - excepción al señor Emilio Andrés López, DNI N g 14.426.746, ciet
cumplimiento del inciso c) del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N-92025

Preside: concejal Darnián De Marco
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UN CUENTO FUTBOLERO - (A PROPÓSITO DEL CENTENARIC

Penal de Cassé
Por Gabriel Ramonet
Penodista de la redaccion de el diarlo ded Fln del Mundo

Éramos blancas y sin dibujos.
Más cuerina y menos silicona.
Pesábamos lo mismo que ahora,
pero en el aire de la noche nues-
tras parábolas eran más previsi-
bles.

Si cambiábamos de dirección
en vuelo, lo hacíamos con la ar-
monía de un ave empujada por el
viento, y nunca como ahora, en
que gustan de zigzagueos atolon-
drados como mosca de verano.

En mi época disfrutábamos de
seguir la trayectoria. Percibíamos
la maestría del impulso y sabía-
mos en ese mismo ínstante que
nuestro destino estaba sellado.
Era subir de golpe como dando
un salto. Trepar sigilosas por so-
bre las cabézas más altas de la
barrera: y cuando parecía que nos
habíamos pasado, regresar como

una flecha embravecida hasta col-	 La F
garnos de un ángulo y besar la red. 	 na

• No éramos las únicas que sabía-	 a gr
mos lo que iba a pasar antes de Ile-
gar al arco. Los que conocían nues- 	 la c
tros secretos también lo sabian.	 tra‘
Como el uruguayo Lacava Shell, que 	 tadi
te entraba con todo el pie zurdo y
en cada centímetro de contacto te 	 trib
daba una orden precisa, un mensa- 	 det'
je, un mandato inapelable. 	 nec

Pero mi historia no es la de un vir-
tuoso. Mi gloria no fue la soñada. Re- 	 áree
cuerdo sí que era de noche. Era diciem-	 rine
bre y hacía calor. La cancha de Huracán 	 1
no estaba bien iluminada o el paso de 	 enti
los arios ha ensombrecido la escena. 	 mor

Detrás del arco no cabía un 	 su
ler. Eran miles de almas vestidas de 	 gua,
celeste, sin lugar donde moverse, 	 vola

saltando y sufriendo a la vez. Era un 	 mag
pueblo entero detrás del arco. Una 	 tanc
muchedumbre afónica y al línute
de la resistencia. Lloraban algunos,	 him
otros no querían ver. 	 don

Se habían aguantado los penales en
muc
hasi

Concejo
Deliberante
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una buena cludad, un buen Conceio
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA
El Concejo Delíberante convoca a la reunión de comislon de Información y
Debate Ciudadano el 2 de noviembre delcorriente año a la hora 1400 en el
recintodesesiones `Jorge Omar Retamar", paratratar los siguientes asuntos:

972/2012 — Proy. Ord. Modificar la ordenanza municipal N 2 187/1997
referente a los negocios inmobiliarios.
702/2012-- Proy. Ord. Autorizar, en el marco del desarrollo de eventos,
peñasfolkloricas, el expendio, suministroy/o venta de bebidas alcoholicas.
1038/2012 —Proy. Ord. Modificar el Artículo 11-9 de la ordenanza municipal
N g• 4053 referente a disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal
efectué iosproyectos para la urbanizacIón de los barrios Los Leñadores,
Las Reinas, Las siete Cascada, Itati, Nuestro Lugar, Andorra la Bella, Valle
de Andorra, Cuesta del Valle•yla Turbera.
983/2012 —Proy. Ord. Modificar,el artículo 1 2 de la ordenanza municipal
N r2 970 referente a la obligatoriedad de efectuar el faenamiento de los
animales ,bovinos, ovinos y porcinos dentro del ejido Urbano en el
Matadero MunicipaL
309/2012 Proy. Ord. Regular la habilitación de Carros Gastronómicos.

El Concejo Deliberante informaqueserealizaráAudiencia Pública conforme
el mecanismo de Doble Lectura erdía viernes 2 de noviembre de 2012 a
las 15:30 horas en el recinto de Sesiones'"Jorge Omar Retamar" sito en
Don Bosco NIQ 437, a efectos detratar lasiguiente ordenanza sancionadas
en Primera Lectura:

836/2012 —.facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar al
programa de creación de suelo urbano los predios identificadas según
catastro,como parcelas 1, 2, 3, 4,-5 y .8, , del macizo 128, de la sección F
del ejido urbano,de la Ciudadde Ushuaia, los cuales serán unificados y
posteriorMente'SubdiVididos de acuerdo al Anexo I que corre adjunto a
dicha Ordenanza,
1008/2012.- excepciónal señor Emilio Andrés López, DNI N 9. 14.426.746, del
cumplimiento del incisoc) del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N92025.

Preside: concejal Damián De Marco
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"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

Concejo Deliberante

de fa Ciudat de (Ushuaia

Proyecto de OM mediante el cual se modifica la Ordenanza Municipal N° 187/97 referente a
que toda empresa que se dedique al rubro de negocios inmobiliarios deberá contar con un
Martillero Público o Corredor Inmobiliario matriculado.-

972/12

Proyecto de OM mediante el cual se autoriza en el marco de eventos, perias folkl óricas, el
suministro de bebidas alcohólicas.-

702/12

Proyecto de OM mediante el cual se modifica el artículo 11 0 de la OM N° 4053 referente a
disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal efectúe los proyectos para urbaniozar los
Barrios Los Leñadores, Las Reinas, Las siete Cascadas, Itati, Nuestro Lugar, Andorra la
Bella, Valle de Andorra, Cuesta del Valle y la Turbera.-

1038/12

A C TA
REUNIÓN DE COMISIÓN DE 

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

2 DE NOVIEMBRE DE 202

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a

los 02 (dos) días del mes de Noviembre del año 2012 siendo las 15:30 Hs, en el Salón de Usos Múltiples

del Concejo Deliberante Cludad de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, la Reunión de Comisión de

Información y Debate Ciudadano, en el marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450 y que

fuera convocada mediante Decreto P.C.D. N° 087/12 para el día de la fecha, con el objeto de poner a

consideración de la ciudadanía los Asuntos que se detallan en el ANEXO 1 que forman parte de la

presente, preside la reunión el señor concejal Damián De Marco, con la secretaría a cargo de la señora

Mariana Paula Benitez, se abre el debate para dar tratamiento a los asuntos correspondientes.-
a tratar:

Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:

Comisión Permanente de Obras públicas:

Comisión Permanente de Policia Municipal:

983/12	 Proyecto de OM mediante el cual se modifica el artículo 10 de la OM N° 970 ri Matadero
Municipa1.-

309/12 Proyecto de OM mediante el cual se regula la habilitación de carrros Gastronómicos.-

Se da tratamiento I Asunto 309112 con la presencia de los Concejales Mario Llanes; OSCar pi,41
Cardenas, y Silyío Bocchicchío.-
Los vecinos Pástoriza Bejlo y Preto interesados solicitan la apertura del Matadero	 "iend	 s	 bOrd-iss d por finalizada la reunión.-

---Oscar Hugo RU NOS
Con jai U

golejo De berant
bvi - , :ez	 ---

omision	 9AM1AN DE

	

NEg	
.

, /encejalolicia	 iciPal	Conoejal p.J.	 C-nceio DeAdeltsDfillterb«eorgiasy Sandwich del Sur, y92ZYMoPtiOffkftotraiushot}réserán Arg'ent'in

'.....	 ,. -
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Atentamente

Sr. SECRETARIO
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Çp Alberto Abel ARAUZ
S.

oc, weIla
tpmla Na

Res1 ime4,BsZtsítEusNUNIA
£30 DELIB

Concejo Deliberante
de la Ciudad de gishuaia

NOTA N°	 /12

Letra: Com. 2

Ushuaia, 01 de Octubre de 2012,-

Ref: Decreto P.C.D. 087/2012

Sr. SECRETARla

Atento a la convocatoria a reunión de Comisión de Información y Debate

Ciudadano, a desarrollarse el viernes 2 de noviembre del corriente año, en la que se

Incluye el Asunto 309/2012 para su tratamiento, no posee aún predictamen

Comision N° 2 Hacienda Presupuesto y Cuentas, por lo que solicito se excluya del

iistado de asuntos.

El tratamiento del Asunto mencionado en la Comisión de Información y Dehgte

Ciudadano implica el incumplimiento del artículo 77 in fine del Reglamento Interno, e

imposibilita a la Comisión que presido proponer modificaciones y debatir sobre la

aplicabilidad de la norma a sancionar.
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